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Estos días son verdaderamente importantes para cualquier comentario sobre la Guerra de la Independencia en función de las conmemoraciones que estamos teniendo y creo que es muy importante tener el punto de vista de todos los personajes que intervinieron en aquel momento antes y después. Normalmente se han atendido siempre a los testimonios de los coétanos de la otra parte para entendernos, o los testimonios por parte francesa de Murat y de Napoleón, o por parte española de Pedro Ceballos, que había sido secretario de estado con Godoy, que luego se pasó a José Bonaparte o Escoiquiz que fue el incitador del Motín de Aranjuez, con Fernando VII, o incluso una comisión de jefes que explicaban todos los acontecimientos habidos entonces para justificar el desastre de la salida de Fernando VII a Bayona y los acontecimientos posteriores. Se ha dado por buena normalmente la versión de todos sus adversarios, por la cual Godoy se convirtiera en el chivo expiatorio y en el culpable de todo los desastres acaecidos posteriormente. 

En esta conferencia pretendo aclarar unos cuantos puntos e indicar que lo que pretende Godoy en aquel momento, o con lo que se enfrenta, mejor dicho, Godoy en aquel momento es con la amenaza mayor que había tenido desde las invasiones islámicas: la invasión napoleónica. No hay que olvidar que Napoleón había arrasado Europa, había disuelto el Sacro Imperio Romano Germánico, sustituido por la Confederación del Reino, con Napoleón como protector y había reducido a su emperador Francisco II simplemente como emperador de Austria. Había destruido los ejércitos prusianos, considerados invencibles desde Federico I, el famoso Rey Sargento que había entrado en Berlín y había obligado a todas las potencias a imponer el bloqueo continental contra el Reino Unido; había invadido Italia; había disuelto las multiseculares repúblicas de Génova y Venecia; había entrado a los Estados Pontificios; y había conformado una nueva estructura política de Europa. Todo esto durante el mandato, a lo largo del mandato de Godoy, frente a este panorama desolador europeo. España antes del Motín de Aranjuez, es decir, antes de la caída de Godoy, conservaba prácticamente en su integridad sus territorios peninsulares y de ultramar. 

Tenemos ahora la ocasión de ver también, de leer el testimonio de Godoy. Sus memorias han sido publicadas, pero estaban agotadas; ahora se ha publicado en la edición abreviada. Normalmente no se atendía al punto de vista de Godoy; yo creo que es importante, porque eso nos puede ayudar a desmontar una imagen completamente caricaturesca de Godoy como de un personaje prácticamente de cartón piedra, que es imposible defender, pero que ha sido la imagen que se ha transmitido y que se ha difundido durante un par de siglos. Las principales acusaciones, que se convirtieron casi en dogma, constituyeron el núcleo de una vida difamada por sus adversarios. La primera, muy fácil de desmontar, su origen plebeyo, con el consiguiente de ignorante y con el epíteto famoso de El Choricero. Segundo, los amores con la reina Mª Luisa, como causa de su ascenso; y, en tercer lugar, la connivencia con Napoleón para entregarle España a cambio del Principado de los Algarves. 

Esta defensa que hace Godoy de sí mismo no puede comenzar antes de 30 años después de la caída, porque había prometido a Carlos IV, ya en el comienzo del destierro, que no escribiría nada ni en defensa suya, ni en defensa del Rey, ni en defensa tampoco de todo el reinado, ni en vida de Carlos IV; ni en vida tampoco de Fernando VII, que había sido su adversario y el que lo había derribado. Como Godoy era 17 años más viejo que Fernando VII esa promesa podía pensarse que era una promesa por la cual jamás pudiera haberse defendido, pero Carlos IV murió en Roma, en el exilio, con Godoy en 1819; y en 1833 murió en Madrid Fernando VII. A partir de ese momento Godoy se vio libre de esa promesa y en tres años a partir de 1836 comenzó a publicar sus memorias. 

Pero, fíjense ustedes, que son más de 28 años. Las publicó entre el 36 hasta el 42. En 30 años es muy difícil, prácticamente imposible, cambiar las ideas, las acusaciones, los estereotipos que ha transmitido la historia. Al final de estas memorias, en uno de los apéndices responde a las acusaciones del Conde de Toreno, que era uno de sus principales enemigos, digamos, historiadores contrarios más que enemigo, en el que le dice que “mi libro es el primero que sale a combatir aquellos escritores que por tan largo tiempo tuvieron el privilegio de escribir para ellos solos y por ellos solos, sin que pudiera nadie combatirlos”. Tenemos, por tanto, una historia hecha por una parte, faltaría la historia hecha por la otra. Las memorias causaron un gran impacto en la época y, entre otros, Blanco White hizo una reflexión muy larga desde su estancia en Londres, en la que, entre otras cosas, decía que “el largo silencio de Godoy se me ofrecía como un reconocimiento de culpa”. Prácticamente es lo que habría que pensar. Lo mismo dice Larra, que hizo también otro comentario. Un silencio, con lo cual se autorizaba tácitamente cuanto de su administración se había dicho.

Por tanto, el sentido inicial de estas memorias es narrar el reinado de Carlos IV pero naturalmente como un alegato en defensa de su Rey y de su reinado. Por esa razón, el título de las memorias es muy significativo; el título completo es Memorias críticas y apologéticas para la historia del reinado del señor Don Carlos IV de Borbón. Claro, el título de esta conferencia que es La defensa de España de Godoy puede aparecer no sólo polémico sino incluso provocativo, puesto que nos han indicado que fue él el que entrego España a Napoleón. Pero no hay nada más lejos de los hechos. El resultado del gobierno de Godoy antes de el motín de Aranjuez, como dice él en las memorias, que España había logrado mantener la integridad del reino en los dos mundos. Únicamente España en las naciones de la Europa que en la Francia y en la Inglaterra no hubiese subjuzgado ni mutilado en sus dominios durante quince años, esto es un resultado; estos son hechos, los demás pueden ser elucubraciones. 

También va claramente contra los hechos la primera acusación, la primera de las imputaciones, puesto que está demostrado por documentos y por el registro, que Godoy nació en 1767 en Badajoz, como si fuera algo de un desprestigio en contra suya. Se decía que había nacido en Castuera, como si fuera un demérito nacer en esa localidad e indicando, más o menos para menospreciarlo, como un aldeano ignorante. Era hijo y nieto de regidores de la capital extremeña. Su padre y su abuelo habían sido regidores de Badajoz, tenían antepasados que habían sido grandes maestres de Santiago o de Calatrava, que era una economía modesta pero suficiente como para cuidar de sus hijos y darles una buena educación. Y lo más significativo de esto es que a los 17 años, después de que su hermano mayor, Luis, ingresara en la guardia de Corps de su majestad, ingresó él también. Guardia de Corps que estaba reservada a hijos de familias nobles exclusivamente. Blanco White decía que había recibido, como sus hermanos, una educación muy superior a los de su clase, con matemáticas, filosofía, literatura y latín que les situaba muy en lo alto de la generalidad de la nobleza e inconmensurablemente por encima de toda la estirpe de los grandes. Así que esto, naturalmente, también se desmonta. 

En cuanto a sus amores con Mª Luisa, con la reina, yo voy a leer una frase cortísima, que dice él en sus memorias, Godoy. “Se atribuyeron al galanteo los favores que debían mis reyes, yo diré pocas cosas sobre esto y observaré el decoro que requiere su memoria, como conviene entre españoles”. No dice más. “Para mover a los pueblos, dice en otro lugar, es un medio probado en todos los tiempos, es forzar las mentiras más allá de lo atroz y lo creíble”. Porque entonces se cree todo, como se creyó también que iba a sustituir al príncipe de Asturias y así coronarse rey de España. Se llegó a creer todo tipo de disparates. La razón que él da para su ascenso es la exclusiva voluntad de Carlos IV, que se propuso tener un hombre de quien fiarse con hechura propia suya, cuyo interés personal fuera el suyo, cuya suerte pendiesen en todo caso de la suya, libre de influencias y relaciones anteriores, esto es, sin consignas de grupo, de equipo ni de partido, independiente y sólo. 

Y ese es el gran problema que tendrá Godoy, que no tendrá quien le apoye, que los únicos que lo apoyan son los reyes. De ahí que él destaca de una manera sorprendente, puesto que fue leal en la época con los reyes hasta el final, y los reyes a su vez estaban también solos, porque al prescindir de los partidos se quedaron solos con Godoy. Por esta idea, toda suya, dice él, “me colmó de favores, me formó un patrimonio de su propio dinero, me elevó a la grandeza, me asoció a su familia y ligó mi fortuna a la suya”. Esto nos explica por qué previamente al nombramiento de Godoy como secretario de estado, el primer secretario de estado con Carlos IV fue Floridablanca y, después, el Conde de Aranda, pero ninguno de los dos en opinión de Carlos IV habían conseguido resolver el problema que tenía España con Francia y con la Revolución y menos evitar la inminente condena de Luis XVI. Y dice, por eso concibió Carlos IV la idea de procurarse un hombre y hacerse en él un amigo incorruptible, obra sola de sus manos que unido estrechamente a sus personas y a su casa fuese con ellos uno mismo y velase por ellos y su reino de una manera indefectible.

En efecto, Carlos IV nombro a Godoy el 15 de noviembre de 1792 primer secretario de estado y de despacho, sustituyendo al conde de Aranda. Un ascenso fulgurante, pero, fíjense bien, que previamente el Rey ya le había nombrado gentilhombre de cámara de su majestad en ejercicio, sargento mayor de guardia de Corps con grado de teniente general, que era el mando supremo de la guardia de Corps, caballero de la Gran Cruz de Carlos III y, finalmente, le concedió el título de duque de la Alcudia con grandeza de España y, además, le nombró consejero de estado. Al acceder, por tanto, a primer secretario de estado, ya era Godoy, grande de España, máxima jerarquía nobiliaria y consejero de estado, máxima jerarquía política. No hay duda de que Carlos IV seguía un plan muy bien diseñado. Lo más raro o lo más sorprendente de las afirmaciones del bulo o de las difamaciones de los amores de Godoy con la reina Mª Luisa es que fuera el propio Príncipe de Asturias quien difundiera esto en coplas satíricas y estampas, sin importarle de tachar a su madre de adultera y a su padre de cornudo y de bobo con tal de eliminar a Godoy. Todo sale digamos así del gabinete o de la camarilla, como se vino a llamar al de Fernando VII. 

Bien, el reinado de Carlos IV coincidió exactamente con el terrible acontecimiento de la Revolución francesa y el ascenso de Napoleón como primer cónsul y emperador, cuando le nombra secretario de estado, como he dicho, el 15 de noviembre de 1792. Cuatro días después, la Convención Nacional francesa hace una proclamación llamando a todos los generales franceses a dar auxilio a los pueblos que aspiren a emanciparse, y dice que, en los países en los que entren, “todas las antiguas autoridades sean disueltas, que se formen administraciones nuevas locales e interinas, bajo la dirección de nuestros generales, que al instante los bienes de nuestros enemigos, vale decir los bienes de muebles de los clérigos, de las comunidades laicas o religiosas, de las iglesias sean secuestrados y se pongan bajo la salvaguarda de la nación francesa”.  

Para los gastos de la guerra de que deben pagar su parte los pueblos libertados, veamos el cinismo aquí de la Convención: “No haya medio revoluciones sino enteras, todo por lo que no quiera lo aquí proponemos será nuestro enemigo y como tal merecerá que lo tratemos”. Bien, inmediatamente, poco después, ajusticiaron, guillotinaron a Luis XVI. La Convención nacional declaró la guerra a España, no España a la Convención, diciendo que “los Borbones han de desaparecer de un trono que usurparon con los brazos y los tesoros de nuestros países”. España entró en la guerra, una guerra que duró tres años, al principio favorable a las fuerzas españolas y, finalmente, muy desfavorable, pero por petición de la Convención se llegó a una paz, a la paz de Basilea en el 1795, por la cual las plazas que había ocupado las fuerzas francesas fueron liberadas a cambio de la mitad española de la isla de Santo Domingo. 

Iba a haber hablado algo del Tratado de San Ildefonso, que es el que normalmente se suele utilizar para decir que todos los males de España posteriores del siglo XIX, se originaron en el Tratado de San Ildefonso de 1796, que es un tratado de alianza con Francia. Fue un trabajo aceptado unánimemente por el Consejo de Estado, había que decidir entre Francia o Inglaterra; diríamos dos males, y se eligió uno, no sabemos si fue para bien o para mal. Para satisfacer las demandas de Napoleón, Francia y España declararon la guerra a Portugal en 1801. ¿Por qué? Para cerrar los puertos portugueses a la armada inglesa. Y Godoy fue nombrado Capitán General de las fuerzas españolas y en una fulgurante y brillante acción, sin que entrarán en juego las tropas francesas, logró la capitulación en quince días del ejército portugués. Esto desbarató todos los planes de Napoleón porque lo que él quería era apoderarse de Portugal e instalarse en España y como dijo “fue uno de los reveses más espectaculares que he sufrido durante mi magistratura”. A partir de ahí empezó a enviar amenazas a Godoy y al Rey de España, amenazando con declarar la guerra y desmontar a los Borbones, etc. 

Esta guerra, que fue realmente un éxito, porque evitó, primero, la caída de la monarquía portuguesa, segundo, la entrada de las tropas francesas en España, sin embargo ha sido menospreciada. Cuando se habla de la Guerra de las Naranjas, pues, es un título peyorativo y su incontrovertible personal fue minosvalorado y ridiculizado. Pero Godoy no apreciaba, no tenía buen concepto de Napoleón, tenía un concepto negativo tremendo. Los calificativos y sobre todo los juicios que hace de Napoleón, que son muy certeros demuestran que sabía exactamente el peligro que estaba corriendo, pero no había más remedio que enfrentarse a esa situación y dice, que sin fuerzas superiores, le escribe una carta a la Reina. Sin fuerzas superiores jamás atacó Bonaparte. El sacrificio de los hombres ha sido el único garante de todas sus operaciones y, entonces, replicaba así a los que despreciaron en esta guerra de Portugal por haber durado pocos días, porque no ofreció grandes batallas, porque costó muy poca sangre termina y dice, “ojalá todas las guerras, diría cualquier filósofo, pudieran terminarse como ésta”. 

Desconfió siempre de los franceses. Hay una correspondencia muy intensa con la Reina en la que no hace más que hablar que “estos franceses, hay que ver cómo son estos franceses, qué gentes estos franceses, desconfío del uno, desconfío del otro”. Lo que no cabe duda es que la alianza hispanofrancesa le costó a España en su contacto con Inglaterra, pues el fracaso de Trafalgar y eso es, evidentemente, y antes la batalla de San Vicente. Hubo un momento en que incluso el propio Godoy quiso desmarcarse, pero no pudo ser y llegamos al último episodio que es en el que se han basado siempre para acusar a Godoy de entregar a España, que es el tratado de Fontainebleau. 

El 8 de octubre de 1807 España y Francia acuerdan el tratado de Fontainebleau, por el que el objetivo único y conjunto es la invasión de Portugal. Se divide, como saben ustedes, Portugal en tres territorios, en tres principados feudatarios del rey de España; eran feudatarios del rey de España, esto no hay que olvidarlo: el norte para los reyes de Etruria, el sur para el Príncipe de la Paz y el centro a resulta de la respuesta de la casa de Braganza. Lo que no se suele decir es que en ese tratado Napoleón garantiza a Carlos IV sus territorios al mediodía de los Pirineos y se obliga a reconocerlos como emperador de las Américas. 

Para Godoy era una barrera, era la manera de evitar cualquier intrusión o cualquier amenaza a la corona española. Desgraciadamente no fue así, pero lo que pasa es que tres días después, el Príncipe de Asturias le escribió una carta secreta a Napoleón en la que lo llamaba “el héroe mayor de cuantos le han precedido, enviado por la Providencia para salvar Europa” y le pedía que le concediera por esposa alguna princesa de su augusta familia. Llamaba egoístas pérfidos a los consejeros del Rey y, finalmente, después de muchas palabras y muchas frases, le pedía “la protección personal de Vuestra Majestad, a fin de allanar todas las dificultades y hacer desaparecer todos los obstáculos que puedan oponerse a este único objeto de mis deseos”. No cabe duda que es una llamada a la intervención de Napoleón. Por esa traición, como es lógico, antes de firmarse definitivamente el tratado de Fonainebleau, que fue el 27 de octubre, ya empezó Napoleón a introducir tropas franceses en territorio español, incumpliendo los acuerdos; justo después de haber recibido la carta. 

Como es lógico, se dio cuenta que ahí tenía la puerta abierta, pero coincide todo esto también con la conjura del Escorial, de la que ustedes habrán oído hablar, también del 27 de octubre, en la que Carlos IV entra en los aposentos de Fernando VII y descubre unas cartas y unos documentos comprometidos, por los cuales descubre una conspiración para derrocar al Rey y ponerse él en su nombre. Fernando VII delató a todos sus cómplices, pero, a pesar de todo, se hizo creer por ahí, el dominio de la opinión pública es maravilloso, que todo había sido un montaje de Godoy para ocupar su puesto en la sucesión. Alcalá Galiano dice que se empezó a correr una suposición absurda, que era que los franceses venían a proteger al Príncipe de Asturias contra el Príncipe de la Paz, castigando a este último por haber en 1806 tenido y declarado el intento de separarse de la amistad de Napoleón. 

Los franceses introdujeron más tropas y Godoy se dio cuenta del engaño de Napoleón. Eso que había sido para él una barrera, pero se convirtió en una entrada más bien de las tropas napoleónicas. Llegó a exigirle a Napoleón la entrega de los territorios españoles al Norte del Ebro para garantizar las fronteras francesas; es decir, el País Vasco, Navarra, Aragón  y Cataluña, a cambio de una supuesta entrega de Portugal, naturalmente. Godoy pensó que la única solución era arropar al rey con el ejército y llevárselo hacia el sur a Sevilla y, finalmente, a Cádiz, la ciudad inexpugnable, como fue así en la guerra. Sin embargo, antes de que pudieran poner en marcha esto, sucedió el famoso Motín de Aranjuez, que fue provocado, se sabe perfectamente, por la nobleza, por el grupo de Fernando VII, por los criados de Antonio Pascual y Fernando Pascual, de gran parte de la nobleza, para impedir el traslado de la familia real, haciendo creer que Napoleón venía a derrotar a Godoy. Entonces el pueblo se suma gozoso. 

Pero Carlos IV lo que hace inmediatamente es asumir el mando, “queriendo mandar por mi persona el ejército y la marina, he venido a exonerar a Don Manuel Godoy, etc.” Esto no les gusta, esto no les basta, y al día siguiente, los conjurados provocan un nuevo tumulto, que ese sí fuerza a Carlos IV a abdicar en Fernando. Así se rompe la continuidad histórica. Es uno de los momentos más graves de la historia moderna. Godoy en sus memorias dice “aquel trastorno horrible fue la ruina de España para muchos años; de allí, cual de un gran dique de ruido fue la entrada impetuosa de un océano de desgracias, de plagas, de trabajos y de calamidades inauditas sobre el grandioso imperio de España”, Murat, que había sido testigo de estos acontecimientos le contaba al cónsul de Francia “los medios que han utilizado son infames, ha sido la guardia que debía de proteger al rey la que lo ha derribado, se ha visto a grandes de España, oficiales de la guardia, disfrazados, conduciendo al populacho al asesinato y al pillaje, señalando las casas del Príncipe de la Paz, de sus padres y de sus partidarios”. 

Por tanto, fue un golpe de estado encabezado por el Príncipe de Asturias y la alta nobleza contra el rey. Godoy fue inmediatamente encarcelado en el castillo de Villaviciosa de Odón, que curiosamente era de su mujer, de la condesa de Chinchón, y a partir de ese momento su participación en los acontecimientos es nula porque quedó absolutamente aislado. 

Entonces, comienza ese episodio tan sorprendente del viaje de Fernando VII, apoyado por sus consejeros, fundamentalmente por Escoiquiz, del viaje a Bayona, para conseguir del autoproclamado emperador que reconociera como rey de España al heredero de una de las monarquías más antiguas de España. Según Juan Antonio Llorente, que era también testigo de los acontecimientos, dice que el precio consistiría en desmembrar las provincias españolas de la orilla izquierda del Ebro. Es decir, ellos sí están dispuestas a entregar los territorios de la orilla izquierda del Ebro a cambio de que Napoleón le reconozca como rey; y lo dice el propio Escoiquiz. Escoiquiz en la idea sencilla que publica en 1814 para defenderse, para limpiarse de culpa, dice “las intenciones más perjudiciales que podía recelar del gobierno francés eran la del trueque más allá del Ebro, por el reino de Portugal, o una vía militar desde su frontera hasta él, o tal vez la cesión sola de la Navarra; sólo la cesión de Navarra. 

Fernando VII hizo camarilla; fueron a Bayona, sin armas, sin defensa, sin garantía ninguna y como el mismo Emperador dijo por mofa “hasta sin pasaportes”. Ahí se encontraron con Napoleón. En cuanto llegaron, el 20 de abril, les dijo que había decidido sustituir la dinastía de Borbón por la de Bonaparte, pero Napoleón estaba convencido de que no podría hacer nada con un enfrentamiento militar con España. Se lo había escrito a Murat: “Si me presento como conquistador, perderé mis partidarios”. Tiene más de 100.000 hombres en armas, más de lo necesario para sostener con ventaja una contienda interior. “Si estalla la guerra todo se malograra”, dice Napoleón a Murat. Esto es lo que pretendía Godoy, precisamente llevarse la familia real hacia el sur, que fuera parada por el ejército y, de esa manera, no sabemos lo que hubiera pasado pero probablemente no se hubiera enfrentado directamente. 

¿Cuál fue el desenlace de todo esto? Pues ya lo sabemos: la entrega de la corona española a Napoleón, el exilio de la familia real. Los reyes se van con Godoy para llegar, finalmente, a Roma. Los infantes, Don Fernando, Don Carlos y Don Antonio Pascual a Valençai, después seis años de guerra terrible, la vuelta Fernando VII, la imposición del absolutismo, la represión sin miramientos de los constitucionalistas; más tarde la perdida de los derechos de ultramar, y no sigamos; podemos llegar hasta las guerras carlistas. 

Naturalmente nada parecido al gobierno de Carlos IV que se caracterizó por lo contrario, de paz absoluta, en ese sentido, aunque en el afán cainita de buscar culpable se le haya achacado contra toda racionalidad a Godoy. Juzguemos, por tanto, sin prejuicios, si era mejor la situación anterior al motín de Aranjuez o la posterior a Bayona. Bueno, pero la defensa de una nación no se hace sólo con las armas y con la diplomacia; también se hace con la elevación cultural del pueblo y la creación de instituciones culturales y sociales. “Mi vida entera ha sido calumniada”, dice Godoy, “cuanto procedió del gobierno de Carlos IV, desde que me nombró primer secretario hasta el Motín de Aranjuez, todo ha sido vestido y trastocado a merced del odio y de la envidia de mis implacables enemigos; y lo que quiero subrayar sin que hayan confesado tan siquiera por parecer ingenuos y sinceros ni una sola acción mía que merezca disculpa, mucho menos que sea digna de alabanza”.

Y aquí voy hablar de Godoy como ilustrado. Con el reinado de Carlos IV la Ilustración alcanzó su punto culminante. Según Blanco White promulgó bajo su tutela la libertad de pensamiento, con múltiples reformas. También les defiende Larra destaca la protección amoratina Menéndez Valdés a Jovellanos que nombró ministro a Saavedra, al que también nombró ministro de hacienda o secretario de estado de hacienda y a primeros secretarios de gracia y justicia y otros infinitos dice Larra que en ramos diversos presentaron un verdadero renacimiento en España. Será forzoso confesar que reinaba amplitud para la imprenta, con la que en tiempos muy posteriores nos habríamos contentado. Algunos más descontentarizados, había llamado no sólo a Jovellanos y a Saavedra, sino también para participar en la administración del estado, a insignes ilustrados como Menéndez Valdés, Eugenio Yaguno, Juan Pablo Fornet, Leandro Fernández Moratín, Estanislao de Lugo, etc. 

Bueno, la cuestión es que no sólo no estuvo en contra de la Ilustración, sino que la apoyó; creó numerosas instituciones educativas, culturales y de fomento de las industria y de las artes; la numeración es enorme, esto sería aburridísimo, pero voy a destacar algunas. Por ejemplo, la escuela de veterinaria, el cuerpo de ingenieros cosmógrafos del estado, el cuerpo de ingenieros de caminos y canales, el museo hidrográfico, el instituto de Gijón, que era un proyecto de Jovellanos, el observatorio astronómico, el jardín botánico de Sanlúcar de Barrameda, que era un jardín de aclimatación, en el que estaba consagrado a aclimatar las especies más variadas traídas de América y que tuvo un éxito espectacular. También se multiplicaron las sociedades económicas, escuelas de comercio, de agricultura, de oficio, de sordomudos, del arte de tornear, etc. 

Podríamos decir muchas cosas más, pero quiero subrayar dos o tres ideas. Un pivote fundamental para él, para aumentar la riqueza de la nación, era estimular la difusión de la propiedad, que está restringida ancestralmente a la nobleza y a la Iglesia. Dice “el derecho de propiedad debe ser tal y tan extenso que excite el mayor interés de trabajar para adquirir. Mientras más excepciones se impusieran en aquel derecho menor codicia habrá en los individuos de afanar para mejorar y aumentar su riqueza y con ella la del estado”. Como vemos, es una visión muy liberal de la propiedad. 

Naturalmente, para esto pues suprimió impuestos a las clases trabajadoras que eran las que cargaban con todos los impuestos y adoptó medidas para ir suprimiendo las manos muertas, que estaban en el poder del clero y la nobleza, que fue determinante para la enemistad que para gran parte del clero y la nobleza tuvo contra Godoy. Más importante todavía sería lograr la elevación cultural y espiritual del pueblo. Me interesa subrayar algunas palabras suyas, porque lo importante es lo que dice él. “Una idea fija y nunca abandonada, dice, que dominó en un pensamiento todo el tiempo que fui dueño de dirigir o encaminar la marcha del estado, fue un problema muy difícil, no bien resuelto todavía bajo ningún gobierno de la Europa; es a saber, regenerar un pueblo sin cometer violencia y sin turbar el orden, con el sólo auxilio de las leyes”. Y en otro sitio dice: “Para salir de su abyección y su ignorancia, no es bastante la inmensa muchedumbre saber leer, escribir, contar, medir y hacer dibujos, necesita también saber pensar, y esta necesidad se ha descuidado por todos los gobiernos, sin que se enseñe a todos a juzgar y a discurrir por obra propia suya; valdría mejor no enseñar nada”. Certero diagnóstico del alfabetismo funcional, enemigo de la auténtica libertad de pensamiento.

Fue protector del Real Instituto Pestalozziano. Pestalozzi era un pedagogo suizo que tenía un método especial y que tuvo mucho éxito, pero duró muy poco, duró dos años, porque en parte la iglesia y en parte otros intereses terminaron con él, pero es interesante. A mí por lo menos, por mi condición de filósofo, leer lo siguiente, dejo las abstracciones, las voces y palabras sobre hechos conocidos antes de definir ninguna cosa; la realidad es lo primero, después los signos convenidos para pensar y discurrir acerca de ellas. Se aprendía a ver, a oír, a palpar, a sentir, a percibir exactamente, a fijar las ideas, a discernir sus relaciones, a colocarlas, a engarzarlas, a asirlas fuertemente y a convertir en sensaciones las verdades más abstractas. Siempre, en cualquier ramo de las artes y las ciencias, incluso en las cosas más abstractas, se encaminaban siempre de los hechos a sus resultados e ideas generales y la palabra propia que les debía de servir de signo era lo último. Esto, el ideal de la unión entre la percepción y la idea, a partir de la percepción, y no a partir de la idea o del concepto más o menos vacío. 

Bien, después del motín de Aranjuez, comenzó el destierro de Godoy acompañando a los reyes. Había vivido 40 años en España, le faltaban dos para cumplir 41 y vivió 43 años más en el exilio. No regresó nunca a España. Inmediatamente, Fernando VII embargó todos sus bienes y títulos e inició una causa judicial contra él. Pasó de la opulencia en la que era el jefe máximo, a la penuria absoluta, pues todo su patrimonio estaba en España. No se apartó de los reyes, a los que acompañó en el exilio, hasta la muerte de estos en Roma en 1819, con una separación de sólo 17 días y, después, se trasladó a Roma. 

Cuando muere Fernando VII piensa entonces en escribir sus memorias. Hay una carta que envía Martínez de la Rosa, que entonces era jefe de gobierno, esto en 1834 que es muy curiosa: “Largo tiempo ha pasado que en España se vive en el error, culpándome el silencio, elocuente silencio y gran sacrificio en prueba de obediencia a mi rey y amigo; tiempo vendrá y no está lejos de que ahí lo prueben mis escritos. Tarde es, por cierto, pero verdad y razón nunca envejecen, y yo confío desvanecer errores que el pasar de los años y mi silencio han radicado en mi amada patria contra un hijo que no la ha agraviado”. Yo creo que Godoy era ingenuo, fue ingenuo en no valorar el poder de la nobleza, en no valorar el poder del clero, en creer que la lealtad absoluta al rey le bastaba; y fue ingenuo también en creer que la lectura imparcial de sus memorias bastaría para recuperar la verdad. 

Verdad y razón nunca envejecen, ciertamente, pero los intereses, las pasiones y la voluntad de poder, habían creado, con la ayuda inestimable del tiempo, 30 años nada menos, otra verdad que rigió sin oposición ninguna y siguió prevaleciendo hasta tiempos muy recientes. Pero, la justicia le iba a dar la razón. En 1840 el Tribunal Supremo de Justicia, declaró por unanimidad que no existía delito -les he dicho antes que Fernando VII inició una causa judicial-, que no existía delito, ni acusación, ni un cargo concreto, puesto que no se había incoado ningún expediente, ni una línea escrita, ni se podía ya incoar. Si no hubo proceso no podía haber sentencia ni favorable ni desfavorable. Cuando había terminado de salir el último de los volúmenes de las memorias, Godoy, conocedor de esto, las incluyó en sus conclusiones, los comentarios que voy a leer, que como colofón de lo que les he leído.

“¿Cómo pues fue que en 19 años que reinó a su anchura el rey Fernando VII no llegó a realizarse aquel proceso? ¿Cómo ha sido que aquel mismo soberano, a quien lograron persuadir que yo había sido su enemigo capital y que había atentado a su corona, dejó morir aquel proceso de que fue hecho tanto ruido? ¿Cómo es que habiendo sido aquel monarca mi grande acusador bajo el reinado de su padre y que siendo tan preciso cubrir, justificar y defender cuanto fue obrado en los tumultos de Aranjuez y aquel despojo universal de honores, de derechos y de bienes que me hicieron? ¿Cómo es posible que no hubiese sido alimentada y proseguida aquella causa por decoro o tan siquiera de quien le había mandado y anunciado a toda España? Si yo había sido reo, ¿cómo se halló la corte de Fernando en tal penuria de datos y de pruebas para justificarlo? Hervían mis enemigos en aquella corte, mis enemigos gobernaban, abiertos les estaban los archivos del gobierno, las oficinas a sus ordenes, mis papeles todos y una parte, la más grande, de los de Carlos IV entre sus manos, y sin embargo, nada pudo hallarse con que formar ni una apariencia de sumario, de tantos enemigos míos tan poderosos, tan erguidos, tan acreditados cual se vieron tanto tiempo sobre todos los puntos culminantes del gobierno. Con tan larga clientela que tenían a su mandato ¿cómo fue que ninguno de entre ellos, ni aun de los mismos inventores y propagadores de las inculpaciones horrorosas que me hicieron, se ofreciese por testigo en contra mía o bien buscarse quien lo fuera y no lo hallase?”

“No se sabe cosa alguna acerca de su paradero, la substracción de mis papeles es uno de los grandes daños que mis enemigos me han causado. Tenía yo en ellos mi mejor defensa. A más de esto, tenía un libro de registro donde apuntaba día por día todos mis actos concernientes a asuntos de gobierno y todos los recuerdos de las cosas que podían hacerse en beneficio de mi patria, de las que eran hechas y las que deseaba que se hicieran. ¿Por qué se han ocultado y hecho desaparecer estos papeles? ¿Por qué no se trajeron al proceso? La respuesta es obvia: porque me eran favorables. La conclusión era evidente; si hubiese sido yo culpable de las imputaciones que me hacían cuál fácil les habría sido presentar documentos y testigos, no lo han hecho, luego no han podido, luego yo no era culpable”. 

Es extraño todo. Podemos nosotros ser mal pensados y poder ir más lejos y presumir que temían que todos esos documentos se podían volver contra ellos. Pues bien, en 1847, un decreto real de Isabel II rehabilita por completo a Godoy y se decide la devolución de todos sus títulos y sus bienes, de los títulos todos, menos el Principado de la Paz, puesto que se consideraba que Príncipe era exclusivo del heredero de la corona. El problema era que había que concretar esto, y para ello se formó un consejo de árbitros, para ver las cuestiones relativas a la devolución. Prácticamente no se podía devolver nada, porque se había entregado todo. ¿E indemnización? Se emitió un laudo un año y medio después, por el que se enumeraron minuciosamente los bienes a devolver e indemnizar. Lo que pasa es que esa devolución era más teórica que real. Luego pasó al Consejo Real un dictamen, luego se emitió un dictamen favorable a las cortes y, también, en eso, en todos esto, se le autorizaba a Godoy a regresar a España.  

Pero estamos en el año 50. Godoy tenía ya 83 años, veía que la única solución pasaba por su presencia física en España, pero consciente en la dificultad del viaje, hay una correspondencia con Ferrer del Río, que fue el secretario perpetuo de la academia de la historia, muy interesante, en la que le hace ver que su gran anhelo es volver a España pero es impotente, no puede hacerlo por su frágil salud y segundo porque carece de recursos económicos para emprender el viaje. Muere el 4 de octubre de 1851 en París, reducido a la miseria. Podíamos pensar que aquí ha terminado todo y que luego, pues bueno, se le devolverían los bienes a sus herederos, etc. 

La cuestión es que el Presidente de la I República Castelar firmó un decreto en 1873 por el que se declararon bienes nacionales todos los pertenecientes al secuestro Godoy. A pesar del decreto real, a pesar del laudo arbitral, a pesar del dictamen favorable, a pesar de las cortes, de un plumazo se determinaron que todos sus bienes pasaran a los bienes nacionales. Este es uno de los expolios más escandalosos perpetrados por el Estado en particular, puesto que quebrantaba las propias leyes de la República y el principio de seguridad jurídica, fundamento de derecho.

Pero nosotros podemos hablar de otro expolio no material, sino de su memoria y de su dignidad, que ha continuado en gran medida a pesar de los esfuerzos de tantos historiadores meritorios. Voy a terminar con unos comentarios de Blanco White y de Larra y con otro de Godoy. Son tremendos. Blanco White comentando las memorias dice, “ha pedido justicia; ¡desgraciada la nación que permanezca sorda ante tal llamamiento y quede satisfecha al haber inflingido el castigo en momentos de pasión y resentimiento!” Larra: “Don Manuel Godoy condenado a ser espectador del Príncipe de la Paz caído, es el hombre al que se le concediera el funesto privilegio de contemplarse a sí mismo después de muerto; horrendo castigo, por cierto, si fue delincuente y ante el cual la justicia misma de los hombres debe velarse el rostro contemplando el alcance de su severidad”. Esto lo escribe en 1836, antes de todos estos decretos reales y de los laudos arbitrales que les he dicho. “Y horrible ejemplo también si no fue delincuente y la alta posición en que se encontró, suscitando enemigos que mejor perdonan el crimen que la fortuna, pudo ser la causa principal de su desgracia. Aquí estamos con la envidia ancestral”. Y termina Larra: “Aconsejo que se lean estas memorias antes de confirmar o de alterar sus juicios. Ponía con sensatez, el derecho de ser oído lo tiene todo el mundo. Acordémonos generosamente de que ese es el único de que la suerte no ha podido despojarle”. Y yo voy a leerles el último párrafo de las memorias. Dice Godoy: “Yo dejo aquí la pluma. Lo que no vieron o lo vieron sin examen los abuelos, lo verán mejor sus nietos, sin lugar de dar oído a las calumnias arraigadas por la facción tiránica que a mí me hundió en la nada y a mi patria poco menos, consultar en imparciales la verdadera historia de los hechos que no han visto”.

